
Nº 230· 2026-DIRESA-HR~ /DE 

Maqueg 1a, 25 de maya de 2126. 

VISTOS: Informe N° 249-2026-DIRESA-HRM/05 de fecha 15 de mayo de 2026 je la jefatura dH la 
Oficina de Gestión de la Calidad, Informe Nº 023-2026-DIRESA-HRM/05/SVCV-VlC de fecha 13 de 
mayo de 2026 del Médico Prestacional de la UGC, Informe Nº 130-2026-DIRES \-HRM/03-0/PLA.N 
de fecha 28 de abril de 2026 de la Responsable del Área de Planeamiento, lnfc ,rme Nº 668-20 ?6-
DIRESA-HRM/04 de fecha 17 de abril de 2026 de la Jefatura de la Unidad Epi< lemiologia y Salud 
Ambiental, Informe Técnico Nº 211-2026-DIRESA-HRM/04-0N.EPI de fecha 17 e e abril de 2026 del 
Responsable del Área de Vigilancia Epidemiológica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 0101-2011-GR/MOQ, del 15 de febr,~ro 
del 2011, se resuelve crear la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional de MoqL egua, en el Pliego 

~ ºNAi ~ º 455 Gobierno Regional del Departamento de Moquegua, para el logro de objetivos y la 
:f" ºº ntribución de la mejora de la calidad y cobertura del servicio público de salud y que por la func ón 
~ • ~ levante la administración de la misma requiere independencia para garantiz, Ir su operativid,3d , 
~ niendo como representante legal a su director; 

Que, en los numerales 1, 11 , y VI del Título Preliminar de la Ley Nº 2684 2, Ley General de 
Salud, disponen que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y I nedio fundamer tal 
para alcanzar el bienestar individual y colectivo, siendo la protección de la salud je interés públi,:o; 
por lo tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla. En consecuencia, es 
responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una adec iada cobertura de 
prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de segt ridad, oportunidad 
y calidad; 

Que, el artícu lo 76º de la norma antes citada, dispone que la Autoridad de Salud de ni·1el 
nacional, es responsable de dirigir y normar las acciones destinadas a evitar la pr )pagación y log ·ar 
el control y erradicación de las enfermedades transmisibles en todo el territorio n 3Cional ejerciendo 
la vigilancia epidemiológica e inteligencia sanitaria, asimismo tiene la potestí: d de promoveI y 
coordinar con personas e instituciones publica o privadas la realización de activic ades en el campo 
epidemiológico y sanitario; 

Que, con Resolución Ministerial Nº 179-2005/MINSA, se aprobó la Norm :1 Técnica Nº O~ 6-
MINSA/OGE-V.01 , "Norma Técnica de Vigilancia Epidemiológica de las Infecciones 
lntrahospitalarias", que establece como propósito del Sistema de Vigilanci 3 Epidemiológica 
contribuir en la prevención y control de las Infecciones lntrahospitalarias a travéi de la generaci :m 
de información para la toma de decisiones en los niveles locales, regionales y n 3Cionales; y cor'lo 
objetivo general Proporcionar información actualizada sobre la magnitud d ? las infecciones 
intrahospitalarias, sus factores relacionados y así orientar la toma de decisiones y acciones dirigid3s 
a la disminución de estos daños; 

Que, de la misma forma, con Resolución Ministerial Nº 523-2007/MINSA,: ;e aprobó la "GL ía 
Técnica para la Evaluación Interna de la Vigilancia, Prevención y Control d ~ las lnfeccion :lS 

lntrahospitalarias"; 

Que, por otro lado, a través de Resolución Ministerial Nº 545-2012/MI ~-SA, se aprobó la 
Directiva Sanitaria N° 047-MINSNDGE-V.01 , denominada "Notificación de Bro :es, Epidemias, y 
otros eventos de importancia para la Salud Pública"; cuya finalidad es contribuir a reducir el impacto 
de los brotes, epidemias y otros eventos de importancia para la salud pública en la población, a ni, el 
nacional; 

Que, asimismo, mediante Resolución Ministerial N° 506-2012/MINSA, se e probó la Directi',a 
Sanitaria Nº 046-MINSA/DGE-V.01 denominada "Notificación de Enfermedades '. · Eventos Sujetl)S 
a la Vigi lancia Epidemiológica en Salud Pública"; cuya finalidad es contribuir a la p ·evención, cont1ol 
y eliminación o erradicación de las enfermedades y eventos importantes para la Salud Pública; 
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siendo uno de sus objetivos específicos definir las enfermedades y eventos sujetos a vigilancia 
epidemiológica; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 07-2024-DIRESA-HRM/04-0/V.EPI de fecha 17 de abril 
de 2026, el responsable del Área de Vigilancia Epidemiológica, remite el "Plan de Trabajo del Área 

<?-f-G %,1,. de Vigilancia Epidemiológica - 2026", e indica, que el mencionado plan constituye el principal 

~
~ 

0 
°~ ·nstrumento marco que articula las líneas de vigilancia prioritarias de nuestra Institución 

º g 'Enfermedades Transmisibles, No Transmisibles, lnmunoprevenibles y Vigilancia Especializa). Su 
mplementación es un requisito técnico indispensable para garantizar la seguridad, calidad de la 

,<:,:-<'so IA información remitida al Centro Nacional de Epidemiología, prevención y control de Enfermedades; 

Que, a través de Informe Nº 668-2026-DIRESA-HRM/04 de fecha 17 de abril de 2026, la 
Unidad de Epidemiología y Salud Ambiental, eleva el "Plan de Trabajo del Área de Vigilancia 
Epidemiológica 2026", con el objetivo de fortalecer la captación, notificación y análisis de los 
componentes de vigilancia Institucional, para su revisión y aprobación con resolución ejecutiva 
directora!; 

Que, con Informe Nº 130-2026-DIRESA-HRM/03-0/PLAN de fecha 28 de abril de 2026, la 
responsable del Área de Planeamiento, emite opinión favorable al "Plan de Trabajo del Área de 
Vigilancia Epidemiológica 2026"; e indica que, el mismo cumple con los contenidos mínimos que 
establece la Directiva para formulación de Planes Específicos, aprobada mediante Resolución 
Ejecutiva Directora! N° 430-2023-DIRESA-HRM/DE; asimismo, señala que, el plan una vez 
aprobado debe ser monitoreado y evaluado por la Jefatura de la Unidad de Epidemiología; 

Que, mediante Informe Nº 249-2026-DIRESA-HRM/05 de fecha de 15 de mayo de 2026, la 
Jefatura de la Unidad de Gestión de la Calidad, otorga visto bueno al "Plan de Trabajo del Área de 
Vigilancia Epidemiológica 2026", en concordancia al Informe Nº 023-2026-DIRESA-HRM/05/SVCV­
MC, del Médico Prestacional de la UGC, que otorgó opinión favorable al mencionado plan; por lo 
que, solicita su respectiva aprobación con acto resolutivo; 

Contando con el visto bueno de la Oficina de Planeamiento Estratégico, de la Unidad de 
Gestión de la Calidad y el proveído de Dirección Ejecutiva del Hospital Regional de Moquegua; 

En atención a la Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralización y en uso de las 
atribuciones conferidas en el inciso c) del Artículo 8º del Reglamento de Organización y Funciones 
(R.O.F.) del Hospital Regional de Moquegua aprobado con Ordenanza Regional Nº 007-201 7-
CR/GRM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.-APROBAR el "PLAN DE TRABAJO DEL ÁREA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 
- 2026" del Hospital Regional de Moquegua, el cual consta de veintiséis (26) folios y forma parte 
integrante de la presente resolución. 

Artículo 2º.- ENCARGAR a la Unidad de Epidemiologia y Salud Ambiental/ Área de Vigilancia 
Epidemiológica, la difusión, monitoreo y evaluación del plan aprobado con la presente resolución. 

Artículo 3º.- REMÍTASE a la Unidad de Estadística e Informática, para su respectiva publicación en 
la página web Hospital Regional de Moquegua (www.hospitalmoquegua.qob.pe). 

RJVP/OIRECCIÓN 
JCMH/AL 
(01) 0. AOMINISTRACION 
(01) O. PLANEAMIENTO 
(01) U.EPI 
(01) A. VIGILANCIA EPI 
(01) ESTADISTICA 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
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La Vigilancia Epidemiológica constituye un proceso sistemático y continúo orientado a la 

recolección, análisis, interpretación y difusión de datos estratégicos para la prev, inción, control y 

reducción de riesgos y daños a la salud. En el entorno hospitalario de alta ce mplejidad, esta 

vigilancia es el eje fundamental para la seguridad del paciente, permitienc o la detección 

temprana de_ brotes! ~ventos inusuales y cam~i<?.s ~n el c<?_mportamiento de -~r fer~~c!_ades de 

----impoFtancicren-saludi,)úelisa-:--- --- --- ---- . - - - - - -

Para el año 2026, el Área de Vigilancia Epidemiológica del Hospital Regiona de Moquegua 

(HRM) se proyecta hacia una transformación digital operativa, fortaleciend( su estructura 

mediante la implementación de herramientas tecnológicas de vanguardia (uso de dispositivos 

móviles). Esta modernización busca optimizar la gestión de la información, 1arantizando la 

notificación oportuna y la calidad del dato en articulación directa con la Unida j Funcional de 

Epidemiología de la DIRESA Moquegua y el Centro Nacional de Epidemiologí, ,, Prevención y 

Control de Enfermedades (CDC-Perú). 

Bajo esta visión, la unidad no solo consolidará la vigilancia nominal de enfermedades 

transmisibles y no transmisibles, sino que evolucionará hacia un modelo de lntelig rncia Sanitaria. 

__ Af.té.J:mino de.este-f)eriodc,..elárea.proveei:á.análisis pmdicti~propuestas de ir terv.enció.n..que__ 

aseguren una gestión clínica y administrativa eficaz, enfocada en la mejora contin Ja, la eficiencia 

del sistema de salud y, primordialmente, la calidad de atención brindada a la 1 ,oblación de la 

región Moquegua. 

Finalmente, el Área de Vigilancia Epidemiológica reafirma su compromiso en la , ilaboración del 

Análisis de Situación de Salud (ASIS), boletines especializados y saias situacion 3les dinámicas 

(IMS, Salud Mental, Transmisibles), fundamentando la toma de decisiones basa, 'a en-evidencia\ · · ... ,... · ·· , 

' para salv'aguardar la° salud públi_ca institucional. 

11. FINALIDAD 

Favorecer la prevención, control y eliminación de enfermedades y eventos de rnportancia en 

salud pública mediante acciones de vigilancia epidemiológica oportuna, integr:: 1 y basada en 

evidencia. 

111. OBJETIVOS 

3.1. OBJETIVO GENERAL 

Optimizar la gestión hospitalaria mediante la vigilancia y análisis oportuno e: e información 

epidemi~!ónica para prevénir y controlar enfermedades y/o eventos . Slljf::lto , a vigilancia -------- . -
epidemiológica dentro del Hospital Regional Moquegua. 

3.2. OBJETIVO ESPECIFICO 

• Garantizar la notificación oportuna y adecuada de enfermedades y ever tos sujetos a 

vigilancia epid~!!)iológica en todos los servicios del Hospital. 

-~éF 

- ----- --·--- - ----- ---·-- . . . --- - - -- - ----·--· -- - - ---- - ·- -- --
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· - •·Generar información ·sistemática y de calidad · para la toma de deci ;iones · clínicas, 

administrativas y de salud pública. 

• Fortalecer la capacidad operativa del área mediante monitoreo, supervisic ,n, capacitación 

continua y retroalimentación. 

• Implementar actividades de educación sanitaria y fortalecimiento de comI ,etencias por el 

Día del Epidemiólogo _P~ruano. 

IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Este Plan es de cumplimiento obligatorio en todos los servicios asistencialE s, de apoyo y 

administrativos del Hospital Regional Moquegua involucrados en la atención de >acientes. 

V. BASE LEGAL 

• Ley Nº 26842, Ley General de Salud y sus modificatorias. 

• Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su modificatori,, . 

• Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Minis erío de Salud. 

• Resolución Ministerial N° 984-2012/MINSA, que aprueba la OS N° 04 3-MINSNDGE­

V.01: "Directiva Sanitaria de Notificación de enfermedades y eventos sujt 1tos a vigilancia 

epidemiológica en salud pública". 

-;- Resolución Ministerial Ñ--; 545-2012iMINSA, que aprueba la DS Nº 04 7-MINSIVDGE­

V.01: "Directiva Sanitaria de Notificación de Brotes, Epidemias y Otr )S Eventos de 

Importancia para la Salud Pública". 

• Resolución Ministerial N° 581-2005/MINSA, que aprueba la DS N° 06 i-MINSNDGE­

V.01: "Sistema de Vigilancia Sindrómica (Alerta-Respuesta)". 

• Resolución Ministerial N° 1019-2006iMiNSA,'que aprueba la NTS Nº 05 l-MINSA/DGE-

. -. V.01: "No~m~ Técnica _ de Salud para la Vigilancia Epidemiológica co , :_posteridad a r .. . -- ·., ·, 

Desastres y o.tras .emerg~ncias sanitarias (EPI DES) en el Perú". ·· .. :-, :, ·, -'f ·: •' , ·-;--, 't ·., · .. ,. ' ·· ., :' 

• Resolución Ministerial N° 523-2020/MINSA, que aprueba la ~ TS Nº 163-

MINSA/2020/CDC: "Norma Técnica de Salud para la Vigilancia de l 1s Infecciones 

Asociadas a la Atención de la Salud". 

• Resolución Ministerial Nº 184-2009/MINSA, que aprueba la OS Nº 02 -MINSNDGE­

V.01: "Directiva Sanitaria para la Supervisión del Sistema de Vigilancia 1 :pidemiológica 

de Infecciones lntrahospitalarias". 

• Resolución Ministerial Nº 634-2010/MINSA, que aprueba la Dire, :tiva Nº 036-

MINSA/DGE-V.01: "Directiva Sanitaria que establece la notificación e inv, 1stigación para 

la Vigilancia Epide_miológica de !:,JLcrte Materna" . 

• - Resolución-MlntsteTi-arN,._ 279-2009/MINSA;-qae- apn.1t::u<A la -NTS- N.°7t78=2009~ · 

MINSA/DGE-V.01: "Norma Técnica de Salud que establece el Subsisten ,a Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica Perinatal y Neonatal". 

- ----- ·--·-- - - - ----- - ----· -- ------- ·- ·-·-- --· -- --
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· ; -·""Resolución Ministeriar N.,.... 1095-2017/MíNSA, qu·e- aprueba !a NTS N° - "079-

MINSA/2016/CDC-INS: "Norma Técnica de Salud para la vigilancia Epidemiológica y 

Diagnóstica de Laboratorio de Dengue, Chikungunya y otras arbovirosi:' en el Perú". 

• Resolución Ministerial N° 800-2012/MINSA, que aprueba la OS Nº O• 9-MINSA/DGE­

V.01 : "Directiva Sanitaria para la vigilancia Epidemiológica de Saram >ión, Rubeola y 

.. Otra_§ enfermedades Febril~s Eruptiyªs". 

Resolt1ción-Ministerial Nº-069-201-4-/MINSA, que aprueba-la-0S- N-°·m 4-MINSA/SSE-- --- -

V.01: "Directiva Sanitaria para la vigilancia Epidemiológica de eventos supuestamente 

atribuidos a la vacunación o Inmunización (ESAVI)". 

• Resolución Ministerial Nº 1024-2014/MINSA, que aprueba la OS Nº 0( 1-MINSA/DGE­

V.01: "Directiva Sanitaria para la vigilancia Epidemiológica de 13s Infecciones 

Respiratorias Agudas (IRA)". 

• Resolución Viceministerial Nº 0225-2016/SA-DVMSP, que aprueb 3 el DSU Nº 

013/DVMSP/CDC: "Protocolo Sanitario de Urgencia para la Vigilancia d :il Síndrome de 

Guillain-Barré". 

• Resolución Ministerial N° 961-2014/MINSA, que aprueba la OS Nº 0€ )-MINSNDGE­

V.01: "Directiva Sanitaria para la vigilancia de Diabetes en establecimier tos de Salud". 

VI. CONTENIDO 

6.1. ASPECTOS TÉCNICOS CONCEPTUALES 

6.1.1. Vigilancia Epidemiológica: Proceso sistemático, dinámico y continuo le recolección, 

análisis e interpretación de datos de salud, esenciales para la planificación, im i lementación y 

evaluación de las políticas de salud pública. Su fin último es la difusión oportuna de información 

p~ra ia acción. 

' • 6.-1.2. Sistema.Nacional de Vigilancia, Epidemiológi,:;a en Salud Pública.(SIN¡ ~VE): :Conjunto ;·: f ·· .· .. · : :·, . ., 
.. de· normas, recursos y estructuras funcionales integradas por el Ministerio de Sa lud·(MINSA); a 1. : \ ·: : . , ··. , •· •• • -r ) , ··~ 

través del CDC-Perú, las DIRESAs/GERESAs y la Red Nacional de Epidemiolo ¡ía (RENACE), 

orientadas a salvaguardar la seguridad sanitaria nacional. 

6.1.3. Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enferm !dades (CDC­

Perú): Órgano de línea del Ministerio de Salud, responsable de gestionar el sister 1a de vigilancia 

epidemiológica en salud pública y de coordinar la respuesta ante brotes, epic lemias y otras 

emergencias sanitarias en el territorio nacional. 

6.1.4. Eventos Sujetos a Vigilancia: Todo daño o riesgo para la salud ide 1tificado como 

prioritario por el Estado (Enfermedades de Notificación Obligatoria - ENO) que, poi su naturaleza, 

impacto o potencial de propagación, requiere un regii;\rn y reporte obligatorio según la NTS 

.... vigente.-- • . - _ .. - · ~-.-._- .. ---

6.1.5. Proceso de Vigilancia Epidemiológica: Secuencia técnica estandarizad¡: que incluye: 

1. Captación y Recolección: Identificación del evento en el punto de atención. 

2. Procesamiento y Validación: Control de calidad de los datos recolectac: os. 

. -.. ' 

- - - -- - ---·--· . .. --- - --- --· -· ... - - --- - - ----· . . . - --·-· - -- - · ... --- --- --·-·-- · . ... 
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3. A-náfísís- e Interpretación: ·Transformación del dató - éri indic: 1dores (Tas·as, -- · 

proporciones, tendencias). 

4. Difusión: Comunicación de hallazgos mediante salas situacionales, bol ~tines o alertas. 

6.1.6. Notificación Epidemiológica: Acto formal de informar la ocurrencia de l n evento sujeto 

a vigilancia. Se clasifica por periodicidad en: 

• lnm~diata: Q~tro d~ Las prime~as 24 hoi<!S de __ Q~tectado el caso (Ej Rabia., Muert~ . 

Materna.Brotes}:------- - - - - -- ----- ---- - - - ·----

• Semanal: Consolidado de eventos notificados cada semana epidemioló Jica. 

• Mensual: Reporte acumulado de indicadores (Ej. IAAS, Cáncer, Diabett ,s). 

6.1.7. Vigilancia Activa: Estrategia donde el equipo de epidemiología (enfern 1eras, biólogos, 

médicos) acude directamente a las fuentes de información (Historias clínic[ s, laboratorios, 

servicios) para captar casos, sin esperar el reporte del servicio asistencial. Es la >ase del control 

de las IAAS. 

6.1.8. Vigilancia Pasiva: Sistema basado en el reporte espontáneo del personal 3sistencial ante 

la sospecha de un evento. Depende de la sensibilización y conocimiento del pe1 sonal sobre las 

definiciones de caso. 

6.1.9. Vigilancia Centinela: Vigilancia intensiva realizada en servicios o e, ,tablecimientos 

seleccionados (:,~io~ centinela) para obte!1~r _información detallada -~o~e J i dinámica de 

enfermedades específicas (ej. Influenza, IRAG, EDAs), permitiendo generaliz, r tendencias a 

nivel regional. 

6.1.10. Brote Epidemiológico: Aparición de dos o más casos de una enferme:lad vinculados 

entre sí (nexo epidemiológico) en un tiempo y lugar determinado, que superc1, la frecuencia 

habitual. Un solo caso de una enfermedad erradicada o eliminada (ej. Polio, Sarampión) se 

considera un brote. 

6.1:11 ; Epidenii~:-Ditusfón de ú~a'ei'lfermedad que afecta a un número de per,:onas mayor.al ·:·\~-'·, ;, · , .. ,,. ·., 

: 0 ·,esperado en un área geográfica más 'extensa (región o país) durante 'ün periodo foterminádo: ·_.. · ··!"., · ·. · -~·-

6.1.12. Pandemia: Emergencia de salud pública de importancia internacional<: ue se propaga 

por varios países o continentes, afectando a un gran número de personas de man ?ra simultánea. 

6.1.13. Alerta Epidemiológica: Documento técnico de carácter urgente que acl ,ierte sobre un 

riesgo inminente para la salud pública, con el fin de que los servicios de salud ac opten medidas 

inmediatas de prevención y respuesta. 

6.1.14. Inteligencia Sanitaria: Uso estratégico de la epidemiología analítica r herramientas 

tecnológicas para monitorear el estado de salud de la población, facilitando la tom: 1 de decisiones 

basada en evidencia mediante el uso de Salas Situacionales y mapeo de riesgos 

:;. 'i-. i:;. Evento de !mportanc!a en Salud Pública (EVISAP): EvG .. :o t.At;aordi 1ario o inusual 

que, por su gravefürd o potencio1i de·propagacioñ interhacionar;-c~m:iye7..ln ries¡; o para ta-~atua-­

pública y requiere una respuesta coordinada e inmediata. 

6.1.16. Rumor: Información no confirmada sobre un evento de salud pública q,. e circula en la 

comunidad o medios, y que requiere verificación inmediata por el equipo de epid imiología para 

descartar o confirmar un brote. 
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6.2. DEFINICIONES OPERATIVAS 

6.2.1. Clasificación de Casos (Estandarización CDC) 

•~110 de f,11 , l!cupcrución ,. 
co1tsoli«lación dt~ l i!. é,~011-01,r{<1 peru~uu, "' 

• Caso Sospechoso: Persona que cumple con los criterios clínicos pre iminares. En el 

contexto de IAAS, es todo paciente con signos de infección (fiebre, seer. •ción purulenta) 

asociado al uso de un dispositivo invasivo o procedimiento quirúrgicc , pendiente de 

_ investigaci.ón. 

• -· caso Probii'bJe;-p-~rs-ofla -con clínlca---y-eptdemlt>logfa- sug-erenre;-q Je -cuenta con 

exámenes auxiliares (ej. hemograma alterado, rayos X compatibles) pero sin aislamiento 

microbiológico confirmatorio. 

• Caso Confirmado: Caso que cumple con los criterios de la normativa ,, gente (NTS Nº 

163 para IAAS o Directivas del CDC), validado mediante laboratorio (rnllivo positivo), 

nexo epidemiológico o hallazgo clínico directo (ej. visualización de pus en herida 

operatoria). 

• Caso Descartado: Caso notificado que, tras la auditoría clínica del Comi :é de Vigilancia 

o resultados negativos de laboratorio, no cumple con los criterios de de1 nición de caso 

(Ej. Neumonía por otra causa no asociada a ventilador). 

6.2.2. Conceptos de Vigilancia Hospitalaria 

__ ___ . _ Búsqueda Activa:.. er.o..c.e..diru~istemá!i~o.re~Q R.QLfil!¿_ersoncú.!1e -~idemiQlº9.@_ _ 

(enfenmeras/obstetras) mediante la revisión diaria de historias clínica,, reportes de 

laboratorio y visitas a servicios críticos, para identificar casos que no han : ,ido notificados 

espontáneamente. 

• Densidad de Incidencia (DI): Indicador principal para dispositivos invasi\, :>s (CVC, CUP, 

VM). Relaciona el número de IAAS con el total de días-exposición ◄ lel paciente al 

dispositivo. 

-· . Incidencia · Aéu·moláda· (IA): · Indicador para . procedimientos quirúrgicos:· (Césáreas; , •. k : . ,. _: .. :,. :. ··. 
: ·. ~-: ·coledstedóriiías):-- Réracion·a:·~1 ' número de infecciones 'eón · el tót,11-'.de "'cirügías: ::, •,. ·•:• · 

realizadas, expresado en porcentaje. 

• Vigilancia Post-Alta: Seguimiento epidemiológico realizado tras el egre: ,o del paciente 

(especialmente en cesáreas) hasta completar los 30 días post-inte vención, para 

detectar infecciones de manifestación tardía. 

6.2.3. Procesos de Gestión de Información 

• Notificación Inmediata: Comunicación obligatoria en un plazo no mayor , 124 horas ante 

la detección de brotes, enfermedades bajo vigilancia internacional o e, ,entos de alta 

prioridad (ej. Muerte Materna, Rabia). 

• Notificación ·Individual (Nominal): Registro detallado de cada e-ase con· datos de 

.. ·.~- idehtidad;-'clíníca y laboratorio~~ª su i~g;es~ al siste~a ·Noi,~iAAS os NAVE.:. ' -~-- -----. 

• lnteroperabilidad: Capacidad de intercambio de datos entre los sistemas institucionales 

(SISGALEN, Laboratorio) y el sistema de vigilancia para reducir la duplicidad de 

registros. 

6.2.4. Clasificación de Enfermedades y Eventos Sujetos a Vigilancia 
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t;,\J!!t-;,_ 1tc::0uiua10 ''1h io d e /,(t , ·,,c 11.p1>.ruri,5n , ,. s.., j ,;!_ NIO 
~ ~'lit\\.~~ 2025 <·0 11.solUI,u·ió11 del I e t ·<>11 0 111lo 11en 1A111<1 ' " 

• l>..r .. 11i<1> ,l., la W,uJ,1,.1 .J... 911 •,o•h ••;J.a.a... p.-r .. -,.~....,. y l,u u I,....,.~ 

. - --- -·He optimizado la listasegún tu mapa de vigilancia téc nica para el Hospital Reg11 ,ñal-Moquegua: 

·· .... 

A. Enfermedades Transmisibles: 

• Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud (IAAS): 

o Infección del Torrente Sanguíneo (ITS) asociada a CVC. 

o Infección del Tracto Urinario (ITU) asociada a Catéter Urina 'io Permanente 

_(CUPt _ 

-·-- - o -- Neumonfa-Asociacla-a·Ventilador Mecánicc,iNAV):-

o Infección de Sitio Quirúrgico (ISQ) en Cesáreas (PC), Co ecistectomía y 

Hernioplastia. 

o Endometritis Puerperal (Post-parto vaginal o cesárea). 

• Enfermedades lnmunoprevenibles: Sarampión, Rubeola, Difteria, Tos. ferina, Parálisis 

Flácida Aguda (PFA). 

• Zoonosis y Vectores: Dengue (con/sin signos de alarma), Zika, Chikur• ~unya, Malaria, 

Leptospirosis, Peste, Rabia (humana y mordeduras por canes), Loxocelismo y 

Accidentes Ofídicos. 

• Transmisión Sexual y Sangre: VIH/SIDA, Sífil is (adquirida y congénitr: ), Hepatitis B y 

c. 
~.:. E_!!fermedades y EventQ_~ N~ Transmisibles (Prior:!<!_a~s del Área): 

• Salud Materno-Perinatal: Mortalidad Materna (Directa e Indirecta), Mort i lidad Perinatal 

y Neonatal, Morbilidad Materna Extrema. 

• Enfermedades Metabólicas y Crónicas: Diabetes Mellitus, Cáncer I Cuello uterino, 

Mama, Próstata, Estómago, etc.). 

• Salud Mental (Vigilancia Centinela/Activa): 

o Intento de:: Suicidio (Notificación inmediata). 

· ' o ·Episodio Depresivo· Moderado o Grave: 

I - ... •• r_ o ·,: f Primer Episodio Psicótico .. :~ .. :.. . -; . . 

o Violencia lntrafamiliar (Física, Psicológica o Sexual). 

• Lesiones y Otros Eventos: Accidentes de Tránsito, Intoxicaciones po · Plaguicidas o 

Metales Pesados, Defectos del Tubo Neural y Microcefalia. 

6.3. UTILIDADES Y ATRIBUTOS DEL SISTEMA DE VIGILANCIA EN li:L HOSPITAL 

REGIONAL DE MOQUEGUA 

6.3.1. Utilidades de la Vigilancia Epidemiológica 

En el Hospital Regional de Moquegua, la Vigilancia Epidemiológica Activa (VE/ ,) se consolida 

como una herramienta de ge::~;~ : ::;.ica y administrativa que permite: 

--_-. - y. C_on~~}T,_t,e11_t,o-Actualiz~do; Ma_nterrerurrre•gist , u J inámico .d~ ia-:nistom r-lJªU:J(al· d~ •1a·s ·. 
. . .• , ,~ . ' ,- ' 

enfermedades en nuestra región, identificando tendencias y distribución 1 1or servicios. 

2. Identificación de Riesgos: Establecer la susceptibilidad de los pacientes hospitalizados 

frente a las IMS, permitiendo intervenciones preventivas antes de la apar ción de brotes. 
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,. l h..-• t.iv , lv la ;..,.."8,b.,I J. -t ,.,,,. ao.i,.,s.,.. I'"''"'" _ .. ,,,_. y ltv, ,L...,.,,~ 

· · -3: Investigación de~fofés: Actuar de forma inmeoiata ante incremenl )S. iñusuales de 

casos (como el evento crítico detectado en febrero en UCI), determina ido la fuente de 

infección y las medidas de control. 

4. Planeamiento Estratégico: Proporcionar datos exactos a la Dirección , a la Unidad de 

Epidemiología y Salud Ambiental para la toma de decisiones basada I n evidencia (ej. 

~dquisición de insurr:i~s. tablets _? refuerzo de personal). 

- . --5-.-Evaluación. de-Prog~amas;..Medii:.la efectlvidad de-las.acciones prever tivas ~Bundles},- - ­

los tratamientos instaurados y el impacto de las políticas de biosegurida t 

6. Base para la Investigación: Orientar estudios operativos que mejoren la calidad de la 

atención y la seguridad del paciente en el HRM. 

6.3.2. Atributos del Sistema de Vigilancia (Criterios de Calidad) 

Nuestro sistema se evalúa bajo los siguientes atributos de calidad: 

• Simplicidad: Buscamos que el flujo de información sea fácil de ejecutar ,ara el personal 

asistencial, eliminando la duplicidad de registros mediante la migración a formato digital. 

• Flexibilidad: El sistema tiene la capacidad de adaptarse a nuev >s eventos de 

importancia en salud pública (EVISAP) o cambios en la normativa de CDC-Perú sin 

elevar significativamente los costos operativos. 

• Sensibilidad: Capacidad del equipo (6 enfermeras y 1 obstetra) para dE tectar la mayor -- - --·- --
proporción de casos reales mediante la búsqueda activa diaria en hisl xias clínicas y 

resultados de laboratorio. 

• Aceptabilidad: Refleja el compromiso del personal del HRM (médicc s, enfermeras, 

técnicos) en colaborar con la notificación, entendiendo que la vi! Iilancia es un 

componente de su labor asistencial. 
- - ·- - -

-~ Representatividad: Asegura que.los datos recolectados reflejen fielme 1te la situación 

sanitaria de todos los-servicios del l)ospital (UCI, Gineco-Obstetricia, Mee icina¡ CirugíaX~ ·, .·., ·· · · ·; : ·: 1 · .... 

• Oportunidad: Es el- atributo · crítico. Garantiza . que el tiempo transe irrido· entre la­

captación del caso y la notificación (inmediata o semanal) permita accil: nes de control 

antes de que el evento se propague. 

6.3.3. Elementos Operativos del Sistema en el HRM 

• Fuentes de Información: Se prioriza la revisión diaria de: 

o Sistema SISGALEN y registros de ingresos/egresos. 

o Resultados de Laboratorio de Microbiología (articulación con el b ólogo). 

o Kárdex de enfermería y notas de evolución médica. 

o Libros de registros de partos y centros quirúrgicos. 

• Procesamiento y Análisis: La información se tabula y a;;allza :' emanalmente, 

- -- .. - ., • comparándola:con pericrdc5s'a'nt~riores para elaborar ia Sala Situacioña1 y los canales . .... ··:.:~~-.'~ •· ·. _ _.. :-

endémicos institucionales. 

• Difusión: Los hallazgos se socializan mediante informes técnicos trimestr 3les, boletines 

informativos y presentaciones directas a la Jefatura de la Unidad y ; 1 la Dirección 

Ejecutiva . 

.. ·------ ---·--· --- - --·-- - ·· -- - ·· -- ----- ---·--- · -· ·- --·-· -·- --
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7. AÑAL.ISIS DE LA SITUACIÓN ÁCTUAL 

El Hospital Regional Moquegua presenta un incremento sostenido en la notificc ción de eventos 

epidemiológicos relacionados a enfermedades transmisibles, no transmisible ; y eventos de 

importancia sanitaria. La vigilancia epidemiológica, es una de las herramientas r 1ás importantes 

con que cuenta la salud publica ya que nos permite tener un conocimiento actual zado del estado 

de salud de lf! R,Oblación que atendemos, permitie_ndo ider:,tificar precozmer te los brotes o 

epidemias-para-str0portuna interveneión·y ·eontrol~ - -· - · - - - ----- - - - - - - - -

El presente Plan de trabajo del área de epidemiologia-2026, constituye el princ pal instrumento 

de gestión para la planeación, organización, implementación y ejecución de acl vidades siendo 

un indicador hospitalario para el área de vigilancia epidemiologia de la unidad di epidemiologia 

7.1. ANTECEDENTES 

La vigilancia epidemiológica continúa consolidándose como uno de los pilares fu 1damentales de 

la salud pública en el Perú, permitiendo conocer en tiempo real el com iortamiento de 

enfermedades transmisibles, no transmisibles y eventos emergentes. Su aplicac: ón oportuna en 

el nivel hospitalario faci lita la identificación precoz de variaciones inusuales, bro es, incremento 

de riesgos y tendencias que requieren intervención inmediata. 

Durante el periodo 2020-2025, el país enfrentó diversos desafíos epidemioló{; icos relevantes 

que reforzaron-la necesi<JacfOelortalecer los sistemas de v1gilancTa"eillos esta 1lec1m1entos ere- - ---·- - ­
salud: 

• Pandemia por COVID-19 (2020-2023): Este evento marcó un hito en la t· storia sanitaria 

reciente. La vigilancia permitió realizar notificación diaria, monitoreo de variantes, 

investigación de contactos y toma de decisiones basadas en el compoI tamiento de la 

tíansmisión. La experiencia dejó capacidades instaladas e:-1 ·::gi!a~da viro!c gica, vigilancia 

genómica, notific~~ión digitaÍ y sistemas de alerta. , · .: · . .. , ' · · · 

. . . .· ·• ' í{~~~~rg~~~ia -:~o¡t,i n;ida' de' D~n~ue ··c2023:..202s): El p~~ ··;~~istró .l )S _b~~tes má~:, _/ ,'. :·:.'; ·l.<-\:,,,! 
:· . • ,,':,· ,·· ... ·". \ "' ·;·· •• · •. . , .. !!,1•:'._:f,•· ,.-: •. • •.· ·. ·: . , : : · . ,·::· .... -~ ·, .•.• .-7. ··. · .. ·· . =· . ' :: :-:--.· -~~- -~-•:.. . .·· 1 ... , ·:/.··. · ··- ~ - .. · .•: 

· grandes de los últimos 20 años, con transmisión persistente en regi mes costeras, · 

amazónicas y zonas altoandinas. La vigilancia epidemiológica permitió ic entificar zonas 

calientes, patrones estacionales y aumento de formas graves asociad, 1s a serotipos 

circulantes. 

7 .2. PROBLEMAS 

La vigilancia epidemiológica enfrenta múltiples desafíos que limitan su capacida j para generar 

información oportuna, de calidad y útil para la toma de decisiones. Estos proble! 'Tlas afectan la 

sensibilidad del sistema, la detección precoz de brotes y la respuesta rápida a 1te eventos de 

importancia en salud pública. A continuación, se describén !os principales ¡ ,roblemas que 

' ·"' fúndam·entim:el presente PÍari de Vigil~~a Epide'riiiol6giéa 2026. 

A. Deficiencias en la notificación oportuna y adecuada por parte del person al asistencial 

La notificación de eventos depende en gran medida del personal asistencial: sin embargo, 

persi!¡ten dificultades que afectan la oportunidad y calidad del flujo de informad in. La rotación 

----
··--· - -· - ----- --- ·- -- - -- ·- - - -- - --· -- - - - ------- ---·---· --- - ----- ---· -· - -· ·-- - ·-- -- - ·--· --· . 
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frecuente-de profesionales, el descorioéírñíeñto de los protocolos, fa poca impc 1ancia atribuida- - -

a la vigilancia epidemiológica y la presencia de personal nuevo sin capacitación ¡ eneran retrasos 

o ausencia total de notificación hacia la unidad de Epidemiología. Esto ocas ona pérdida de 

casos, subregistro y la necesidad de realizar búsquedas activas diarias para evi ar omisiones, lo 

que incrementa la carga operativa del equipo de vigilancia. 

.. ------ -
El sistema actual obliga al equipo de epidemiología a realizar activid, des altamente 

demandantes en tiempo, como visitas diarias a hospitalización, emergencia y ( onsulta externa 

para identificar casos no notificados. A ello se suma la elaboración manual de fict· as, la búsqueda 

de diagnósticos en historias clínicas muchas veces incompletas o ilegibles, y la ,erificación uno 

a uno en SISGALEN, donde no siempre figuran los datos del paciente o se encuentran 

desactualizados (por ejemplo, números telefónicos inexistentes), dificultando el i eguimiento. 

Esta carga operativa se debe a la ausencia de un flujo unificado y a la necesio :1d de múltiples 

verificaciones manuales, lo que disminuye la eficiencia del sistema y retrasa la ;onsolidación y 

análisis de la información. 

C. Brechas en la articulación con laboratorio y dificultades para garantiza1 la calidad del 

La coordinación con el servicio de laboratorio es un componente crítico para a confirmación 

diagnóstica; sin embargo, la disponibilidad de personal no siempre es inmedi 1ta, generando 

tiempos de espera que retrasan procesos de investigación y notificación. A ello se suman 

dificultades para consolidar resultados oportunamente y la ausencia de in mecanismo 

estandar!?ado para asegurar que los resultados sean integra_~_?s de manern automática al 

. sistema de vigilancia . 

.:. Estas_prechas afectan l_a Cc!lidad y cópfiabilidad del dato, dificultando la clasificac, 5n-opor:tt(na:qe ,:· 
' ~ ' •' I • ,•• •• : • • • • \f ' ,'~1 • • I ' ¡ • • . • • • • • ' 1, • • • • • ' . • • , ' " ' • ' • ~ • :; •, ' ,•~, ' 

los. casos y la·coñfirmación etiológica de ·eventos sujetos a vigilancia. ·, ·· :.- "• .'•:- · :,, !: J ,ti.$~·,· .,.. 

D. Rezago tecnológico y duplicidad/triplicidad de registros en la vigilancia El lidemiológica 

La falta de digitalización integral del proceso de vigilancia constituye uno de los 11roblemas más 

críticos. Actualmente, el equipo debe trabajar con registros manuales, ll, ego digitalizar 

nuevamente en la base de datos interna, y finalmente registrar los casos en la plataforma del 

CDC, generando doble y hasta triple trabajo para un solo caso. 

La inexistencia de sistemas automatizados de extracción y análisis, la nula in :eroperabilidad 

entre SISGALEN, laboratorio y epidemiología, y la ausencia de tableros din 3micos limitan 

sev6, oiño , ¡¡.,, la capacidad de detec.ción oportuna, análisis de tendencias ; · .. ~~Vci :ión de alertas 

... ::_: t~rtip.ranas. Este: rezago . tecnológi1.,o ralentiza- ia respuesta ínstitm:rcrMJ,-y. man iene. pro-~sos- ·-~: .. 
. ' ·- . . .. 
lentos, fragmentados y vulnerables a errores. 

7 .3. CAUSA PROBLEMA 

Se han identificado cuatro nodos críticos que limitan la eficiencia del sistem, de vigilancia 

institucional: 

- -·--· .. - - - --- · - •-· --· .. ·------ -- ·· -- · . ·-- - --- -- - --· --- - - - --- . - - - - · ... ·- - --- ·- --·-- · 
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"'Ai'ío <l<> lo -eruper<1rió1t y 
<·ousoli-lla,·ión de ~ ·1 eco110 1irú1 ¡>e1'l1 rtnn,.., 

A. Nudo Crítico: Cultura de Notificacióñ y·Rotación de Personal 

• Brecha de Continuidad: La alta rotación de personal asistencial (médic is y enfermeros) 

fragmenta la apropiación de los protocolos, resultando en el desconc cimiento de los 

criterios de caso de la NTS N • 163 y otras normativas. 

• Baja Priorización: La vigilancia es percibida como una carga administr 3tiva adicional y 

no como un componente de la seguridad del paciente, lo que_g.enera_ una notificación 

- reactivaynu-espnntánea. - - · - - -- ----- --·· 

• Falta de Feedback: La ausencia de una retroalimentación sistemática h, cia los servicios 

impide que el personal asistencial comprenda el impacto clínico de su notificación (ej. 

cómo una notificación a tiempo evitó un brote en UCI). 

B. Nudo Crítico: Sobrecarga en la Búsqueda Activa y Procesos Manuales 

• Invisibilidad de Datos: La dependencia de búsquedas activas man 1ales (recorrido 

físico por servicios) consume el 70% del tiempo del equipo técnico (5 f nfermeras y 01 

obstetra), limitando el tiempo para el análisis epidemiológico profundo. 

• Deficiencia en Registros Primarios: Historias clínicas ilegibles o datos incompletos en 

SISGALEN (especialmente teléfonos y direcciones) obligan a procesot de "re-trabajo" 

para completar las fichas de investigación. 

___ --•- Qisp_ersión ..G.eogc.áfi.c.a: . .EL1i.e.o1po emplwd.Q_g_Q_ ~lazaro.ien ;Q ~ - entre 

Hospitalización, Emergencia y Consultorios para recolectar información 'ísica retrasa la 

consolidación trimestral. 

C. Nudo Crítico: Articulación con Laboratorio y Confirmación Diagnóstica 

• Silencio de Resultados: La ausencia de un flujo digital automático ent1 e Laboratorio y 

Epidemiología retrasa la confirmación de casos críticos (como los e islamientos de 

Pseudomonas o Enterobacter vistos en febrero). · 
' · .· . • , . ; _ .. • Descone~ión de Si_stemas: •EI equiP,amiento _de laboratorio no es intéri 1perabfel.Qon '.el .: .:, .:,,,- ·,._,:,.·._'.:,;:,;i:;.•_,,: . .-,: 

• t, • • • • • • .. ' • • 

. , - , · sistema -de-vigilancia, lo _que impide una alerta temprana ante-resultad >s-positlv.os,de: ·:: :;- .-· _ -e:'· '"· · 

cultivos o pruebas serológicas. 

D. Nudo Crítico: Rezago Tecnológico y Fragmentación del Dato 

• Polifonía de Registros: La duplicidad y triplicidad de tareas (Ficha fís ca - Base de 

datos interna - Registro en CDC/NOTI-IAAS) aumenta el riesgo de € rror humano y 

agota los recursos del área. 

• Infraestructura Digital Limitada: La falta de equipos portátiles (tablets) y conectividad 

en tiempo real en los puntos de atención impide la migración hacia una " igilancia digital 

efectiva. 

- - . :rA. Al:,.TE~JIVA'~E'SOLUCIÓNi~-. 

Para el periodo 2026, el Área de Vigilancia Epidemiológica implementará las siguientes 

estrategias para transformar las causas identificadas en fortalezas institucionale~, 

A. Estrategia de Fortalecimiento de Capacidades y Sensibilización 

--- -··- -·-· - ·· - - ---- ---·· .. -- - -· ·- ----- --- --· - -· - ----- ---- --- - -- - --- -- ------- -- ---·-- - -
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• Programa de Inducción Permanente: Implementar un módulo de "Vi ¡ilancia para No 

Epidemiólogos" obligatorio para todo personal nuevo y rotante, con énf,; sis en el uso dE! 

WhatsApp institucional para la pre-notificación rápida. 

• Designación de Referentes: Establecer un "Enlace de Vigilancia" por ti. rno en servicio~ 

críticos (UCI, Gineco-Obstetricia, Cirugía) para asegurar la captura de d 3tos 24/7. 

• Boletín de Retroalimentación: Emitir un reporte mensual de "Éxitos e 1 Vigilancia" (ej 

"Tasa 0.00 en Marzo") para motivar al personal mediante el rece ,nocimiento de 

___ cumplimiento. de protocolos_ _ ____ _ _ _ _ _ 

B. Estrategia de Optimización Operativa (Hacia la Vigilancia Digital) 

• Implementación de Tablets para Vigilancia: Ejecutar la adquisi :ión y uso de 

dispositivos móviles para que las enfermeras realicen la búsqueda acti' 'ª directamente 

en formato digital, eliminando el uso de cuadernos y fichas físicas. 

• Pre-notificación Simplificada: Estandarizar el uso de formularios el gitales rápidos 

(Google Forms o similare_s) para que los servicios comuniquen sospech; Is en menos de 
~ ' 1 • ' 

1 minuto desde el pie d!=! c.,;una_ 

• Optimización del Talento Humano: Redistribuir funciones del equipo tl cnico para que, 

al digitalizar la captura;.se dedique más tiempo a la auditoría de "Bundles ' de prevención 

_ en servicios de alto riesgo: . ____ _ _ 

Estrategia de Integración Epidemiología - Laboratorio 

• Circuito de Resultad.Qs.l Críticos: Formalizar el protocolo de envíe inmediato de 

resultados positivos vía mensajería institucional, priorizando patógenos r 1ultirresistentes 

y enfermedades de notific:;ición inmediata. 

• Mesa Técnitéi Quincenal: Reunior.-=~ de coordinación con el biólogo (V liiser Lima) y el 

equipo de laboratorio para .unificar criterios de clasificación y tiempos de respuesta. 

D. Estrategia de Transformación Digital y Cero Papel 

• lnteroperabilidad SISGAI..EN - Vigilancia: Gestionar con el área de Informática la 

apertura de un usuario . cqmo consultor para que el personal del árec: y exportación 

automática de diagnóst(cos CIE-10 priorizados para alertar por SIS-Galer Plus al equipo 

de epidemiología de form.a_aLJtomática. 

• Tablets: Migrar del análi$is .estático en Excel a tablets para control en t empo real que .. . . 

permitan la digitalizaciqp <;le. fichas epidemiológicas. 

• Migración Documentar;i_a: Reemplazar progresivamente el archivo físico por sistema de 

gestión digital según p9líticas ins_tit11r.ionales, asegurando la integridad ~ disponibilidad 

-inmediata-de la-informc¡1.ción .· 

: !".::...·, ~·~ 
7.5. ARTICULACIÓN ESTRATEGICA CON LOS OBJETIVOS Y ACCION =S DE PEI / 

. : , .;. , ,# 

ARTICULACIÓN OPERATIVA DEL POI . · ::,, ' 

► Obietivo Estratégico lnstituci~n~I (OEI) - OEI. 11 Fortalecer la Gestión lnsti~uci, mal. 

o Acción Estratégico Institucional (AEI) - AEl.11.05 Gestión Administrati\ a y Operativa 
.::: acz~t•-~rvfil Fi?#ffiíttm~rni. .!.. g - ;s;¡.;;¡e, : :-:;-; -$] 
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• Actividad Opefativa: 5001286 Vigilanda yControl Epidemiológico. 

7.6. ACTIVIDADES POR OBJETIVO 

Anexo Nº05 

7.7. DESCRIPCIÓN OPERATIVA DE LAS ACTIVIDADES 

· A. Conducción y Gestión de la Vigllancia Epidemiológica Hospitalarta 
---·-·-------- - ----

• Ejecutar la vigilancia activa y pasiva de enfermedades transmisibles y ro transmisibles, 

priorizando la detección precoz de eventos de importancia en salud pút 'ica. 

• Garantizar la notificación inmediata (24h) y semanal de las ENO (Er fermedades de 

Notificación Obligatoria) hacia el SINAVE y la DIRESA Moquegua. 

• Liderar la transición digital del área, supervisando la calidad, consistenc a y oportunidad 

de los datos ingresados en el repositorio epidemiológico institucional. 

B. Vigilancia Especializada y Control de las IAAS 

• Monitorear permanentemente las tasas de IAAS en servicios crítico : (UCI Adultos, 

Neonatología, Gineco-Obstetricia, Cirugía y Medicina) mediante la I netodología de 

vigilancia por dispositivos e intervenciones. 

• Realizar la investigación epidemiológica exhaustiva de todo caso con irmado o brote 

- - - intrahospitalario, identiñcañ·c1o1arnentey1o"s factót~s-cte,~sgo amrctatlc: s. -- - --

• Coordinar con el Comité de IAAS la implementación de medidas correcti Ias basadas en 

evidencia y supervisar el cumplimiento de los "Bundles" de prevención. 

C. Inteligencia Sanitaria y Análisis de Situación 

• Elaborar y actualizar el Análisis de Situación de Salud (ASIS) del Hos¡: ital Regional de 

Moquegua, identificanáo los perfiles de mcrbir:-:c~a!i:!;1d y poblaciones v ilnerabl~~-

• Transformar lo~ datos ·epide~
0

io
0

lógicos en Salas Situacionales y tabl, iros· de control '•, 
~~ ·;.: • .... f • ~ • : • ' • • ..... •. • : . .. .. • : ' • • • • '. • • • •• , ' .• • : • ' - • t 

dinámicos para la toma de decisiones de la Dirección Ejecutiva. -:, :-,. , . . ···, , ·1 -· i¡ .: ., · 
.·, .~.(-' _ . t \· .. 'I ·: , ' ... -·- ~ ,,.. ot ..:.}_. ..... .. ,;-11 .. , : · ,- -. · - -: ~ •• · , ~ : .. · • .. -:--. ,, • , _,,...' 

• Proponer intervenciones preventivas y políticas de salud pública hospital; 1ria basadas en 

el análisis de tendencias y proyecciones. 

D. Respuesta Inmediata ante Brotes y Emergencias Sanitarias 

• Activar y liderar el sistema de alerta-respuesta ante la detección de ever tos inusuales o 

conglomerados de casos en cualquier servicio del hospital. 

• Elaborar informes técnicos de investigación de brotes con recomendacio ,es inmediatas 

para el bloqueo epidemiológico. 

• Actuar como enlace técnico con la Red de Salud y el CDC-Perú ante ale! tas nacionales 

o emergencias sanitarias . 

.. E. G~st;~;:: ¡:,~.la- lnfpr~ón:-_y:Dif~s~ón ;::· , .. . ,'> .. .. -~ ,,, . . ~ ........ ... - . 

• Producir y difundir boletines epidemiológicos trimestrales y reportes mensuales de 

indicadores clave para la Jefatura de la Unidad y la Dirección. 

• Consolidar los indicadores de gestión epidemiológica, asegurando que la información 

sea transparente, fidedigna y útil para la mejora continua. 

----- - - - ·- - ------- ----·--· ... - - -

• l 
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F. Fortalecimiento de Competencias y Asistencia Técnica 

• Desª'~rollar el programa de-capacitación continua para el personal así~ tenciaf (médicos, 
- -----

enfermeras, técnicos) en notificación epidemiológica, uso de CIE-1 O y )ioseguridad. 

• Brindar asesoría técnica permanente a los servicios clínicos sobre el nanejo de fiché s 

epidemiológicas y flujos de notificación. 

G. Participación en la Gobernanza Hospitalaria 

• Integrar activamente el Comité de IAAS, el Comité de Seguridad del Pé: ciente, el Comité 

de MoctalidacLMatema y e.ecinatal,-y_utras. espacios..de_c!ecisión..técnicr: . _ ___ _ 

• Proponer y validar guías de práctica clínica y protocolos de prevenc ión y control de 

infecciones según estándares nacionales. 

H. Supervisión y Cumplimiento de la Calidad 

• Realizar auditorías técnicas aleatorias para verificar la aplicación de las Norma s 

Técnicas de Salud (NTS N° 163 y otras) en los servicios asistenciales. 

• Asegurar que el hospit~I ~úp1pla con los estándares de acreditación e 1 el component,~ 

de epidemiología y vigil_a°i-1t iá.-. 

l. Investigación Epidemiológica Aplicada 

• Promover la realizaci<i>n:•de, :estudios operativos y clínicos que bus, ~uen solucionar 

probl~~ª-~ identificados :en •la-~ilJi~ncia (ej. resistencia -~a~ eriana o fa ~tores d~~ie~ g~> 
\>\~~ ~ --- -' 

en cesáreas). • 1 • .. ... ,. 

• Difundir los resultados de, las investigaciones en espacios académicos \ científicos para 

fortalecer la imagen institucional del HRM. 

G. Estandarización de Procesos.~y Normatividad Local 

• !::!:!bor:?clón y Validación,-de Flujog¡amas Especializados: D:se!'1ar flujogramas de· 

procesos específicos , para caéla una de las 14 vigilancias priorizadé, s (IAAS, Saluc · 

Mental, Diabetes, Muerte Materna, etc.), definiendo rutas críticas desde la captación de 

caso hasta la notificación en el aplicativo NOTI-CDC. 

• Desarrollo de la Guía de Mgilancia Epidemiológica HRM - 2026: Elabore: r un documente 

técnico normativo insti_ti.Jcional que unifique los criterios de caso, flujos 1: e información ~ 

responsabilidades de to.do el personal asistencial del Hospital Regional ie Moquegua. 

7.8. CRONOGRAMA DE ACT~~!~i ~ES 

Se describen actividades mensuales (enero-diciembre) para notificación, inforr 1es mensuales, . -,,, 

semestrales, anuales, supervís¡9n~~ y capacitaciones. (Anexo Nº6) 
.;,., -...::• · ·. 

7.9. PRESUPUESTÓ Y FINAÑCIAMIENTO 

El presente plan no genera la neces'idad de gastos al Hospital Regional Moqueg 1a. 
,1 • ,.:'.• 

VIII. RESPONSABILIDAD .,,i; . _ 

El Area -de Vigilancia Epiderniol9gica es responsable de la implementaci 5n, monitoreo, 

- re o e_oficsJj.¡,~t~roAARd~9~íe~i~~~1¡gqy ~,!.~ª4 
CDC-Perú y a la DIRESA Moq~egua. 

------- - - --- - -· - - ---- -- -- --· - -· ------ - ------- - - - --- --- --- -- ---- --- --- ---· .. - -
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IX. ANEXOS-· 

• Anexo 01: Listado de enfermedades y eventos sujetos a vigilancia epidE miológica en el 

Perú por tipo y periodicidad de notificación. 

• Anexo 02: Listado de enfermedades y eventos sujetos a vigilancia epidi miológica en el 

Perú por periodicidad de notificación. 

• ~~exo 03: Procesos y/o pro9edimientos_para notificación ~pidemiol~gica 

• • Anexo..04: .F-lujograma de notiflcación . .de..enfermedades-)t--eventos..suje tos. a vigilancia- ____ _ 

epidemiológica 

• Anexo 05: Actividades por objetivos. 

• Anexo 06: Cronograma de actividades. 

• Anexo 07: Registro semanal de notificaciones epidemiológicas consolidad 3. 

• Anexo 08: Plataforma digital de vigilancias epidemiológicas (Noti-CDC). 
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ANEXO Nº0l 

LISTADO DE ENFERMEDADES Y EVENTOS SUJETOS A VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA :N EL PERÚ POR 

TIPO Y PERIODICIDAD DE NOTIFICACIÓN 

N~ Enfermedades sujetas a vigilancia 
epidemiológica. 

- - - -

CIE 10 Tipod& 
noüfie,aclón 

Periodicidad 
d e notificación 

' 
_ _ _ SemílutReatamento S.aoitarlo JntemacionaL _ _ __ _ ---- ----- - ----

·-

1 Viruela 803 

2 PoliOmielitis por políov.irus salvaje 
- -

3 
Gripe Humana causada pQ( un nuevo Sub. 
Tipo de virus 

4 Sf t1drome respiratorio agudo severo 
lnmunopr1venJblos 

5 . Poliómíelitis aguda (P~isis.-tlacida aguda) 

e Tosfecloa 
7 Difteria 
8 Tétanos neonata1 
9 

A80.1 / 
M0.2 

U04.9 

A80.3 
A37 
A36 

A33 
805 

lndividuaJ Inmediata 

Individual Inmediata 

Individual Inmediata 
-

Individua! Inmediata 
-

lndMduai lnmedíata 
Individual Inmediata 
Individual lnmedíata 
Individual Inmediata 
Individua! Inmediata Sarampión -- --- --

10 .Rubéola 806 Individual Inmediata 
11 Fiebre amañlla Selvática A95.0 Individual Inmediata 

12 Tétanos A35 Individual Semanal 

13 Meningitis tubeicu:Osa en mer.ores c!e 5 años AH.O lnóiYidual Semanal 
. -

14 HepatiliSB 
-

Individual Semanal 
' 

B16 
Zoonosis 

15. ~tifa ouma11a urbana.-. . . . .. lndivi~uªk '.· ' e: lnrnediata -: : ·Y • , 
.·· ·: l-'.-16-....... Ra_b_ia_h_um_a_o...,~-si-lv-~s-tr: ..... e .. -.. -.· -_ -.. - ,---+---,----+-t-nd_iv....:id ..... u,;;_al_:,_ ........ :. ;- lnmédiala ,:·:· \- ·=. ·_ : . 

H Carbunco·(Anlr~)- fndívldual' · 1n~ediata · · ~- · . . , . ·-.. e·-- , 
.__.,. ____ _;;......-----''---------+-----+---"-'~----+-

M2.1 
: :M2.0 

A22. 
18 Peste 81,Jbóníca: lndÍ\lidüal lnmed1ata A20.0 
19 Peste Neumónfca Individual Inmediata Kl.0.7 
20 Pei.te Sep~mica A20.0 lndíVidual lnmedtata 

21 Peste Cutánea A20.1 lndMduaJ Inmediata 

22 01tas Formas de Peste A20,8 Individual lnmed~la 
-

23 Meningitis por Peste A20.3 lndMck.lal lnmediaia 

24 Leplosprosis A27 Individual Semanal 
' 

Transmitidas por vectores 
-~- -------- -

25 Denaue Grave A97.2 lndividl/at Inmediata ----
26 Tifus exantemá~ · A75.0 · lodlvldt.ial Inmediata 

'. 27 Dengue sin señales de alarma M7.1 Individual Semanal 
-

1 128 Dengue con &ijñales de alarma A87.0 Individual Semanal 
: 29 Malaria por P. vivax B51 Individual Semanal 
' 30 Malaria r,or P Jalclpatum 850 lnclivldual Semanal 

I!!:;:,;;!!!!! !!! 

·-·-·-- ···-- --- - ---- -- - - -·-· --·-·-- --· ----- - --- -- ----- ----·--· ··· - - ----·-·--· 
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31 Malaria por P. mala-rfa~ 

32 Enfermedad de Carrión aguda. 

33 Enfermedad de Carrlón eruptiva 
34 Leishmanlos1s cutánea 
35 Leishmanlosis mt,JCQcutáne-a 

36 Enfermedad efe Chagas (Tl'lpanosomiasls) .. -
-· - Ojeos -- - -
37 Meningitis meJ)Jngocóclca. 

38 Muerte Materna 
39 Gestante Vacunada lnadvertíd.amente (GVI) 

40 Eventos severos supue$l..lmente alribl.lidos a 

ll4t la Vacunación y/o I nmlJllízación {ESA VI) 
{<-

41 Cólera ~) 
42 Brote epidémico 

ti 43 lnffuenzaAH1N1 
' 44 • Muerte Fetal /Muerte Neooatal 

45 lnf e<:cf6n DOf VIH 
46 SIDA 

- ------;:~ 
~\,)ltlCI 

1 

47 Lesiones por Accidentes de Tránsito -- -
Afp0 48 lníecciones lnlrahoopi1alári.as 
~ 49 ' Céncer 'Ó ~-¡ 

50 
Infecciones Respiratorias Agudas, J;; 
Neumonias y SOB/ASMA 

~ 

51 Enfermedade$ d~rreicas agudas 
·-

'• tnfeeclo.nGSi.C~n{lik!ila! ~-, ·., ·1:J 

·.5f Slndioine dé.rubéola congé_nitá, · ,, ·: . _- , 
! ·. .. 

53 . Sifílis coogéníla. -,-- . ~- ... ·- ., ... , .. . , ' . ~ .. 
Animales ponzoñosos 

54 Ofidismo 
- . .. 

55 loxQC(llismo 

B52 
A44.0 
A44.1 
855.1 
655.2 
857 

. - ·-· -
A39,0 

095 

T88.1 

AOO 

J10 
POO-P96 
000-099 

824 
B20 

P35.0 
Aro . 

X20 

X21 

.. u-.. ,,¡,. ,l.t I• ,_..,.,,,,.,.1 J,.. .,, , ••••uWib,I..,. 1,.r,. .... ;.,.- y lu,111,....,,. .. 

·Individual 
Jndividual -
1ndivídual 

Individual 

Individual 
Individual 

- . -
lrdividual 

lndívidual 
lñdlvtdual 

Individual 

lndMdual 

Individual 

Individual 

Individual 
ll'ldlvidual 
Individual 

Consolidada 
-

Individual 

Consolidada 

Consolidada 
--

lridMd~ali,.i·: :: 

lndlvldual '. , . . ., 

Individual 

lodMdual 

-

-

-
-

. 

. 

' 

Semanal 
Semanál 
Sema!'lal 
Semanal 

Semanal 

'Semanal 

Inmediata 
Inmediata 
lnmediala 

Inmediata 

Inmediata 

Inmediata 
Sem~I 

Semanal 

Mensual 
Mensual 
Mel!SUal 
Mensual 
M~ual 

Semanal 

Semanal 

Semanal 

Semanal 

----------

- ---- - ------ ... -- - --- ----
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ANEXO Nº02 

LISTADO DE ENFERMEDADES Y EVENTOS SUJETOS A VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 'N EL PERÚ POR 

PERIODICIDAD DE NOTIFICACIÓN 

N .. 

-

·-
1 
2 
3 
4 
5 
6 
1' 
8 
-
9 
10 
11 
12 - -
f3 
14 
f5 
tó 
17 
18 
19 
·20 
2f 
22 
23 
24 

25 
26 

Z7 
28 

79 
- 30 

3t 
32 
33 
34 

Enfermedades sujetas a vigilancia epldemlol6glea 

S~ún ji R-egla~ntQ Sanlbrlo lntem~ional -
NOTiflCACIONINMEOIA.TA-- --- --- - ----· 
Viruela -- .. - . - - -

Poliomieíttis pa po(ovirus maje 

Grtpe Humana causada POf un nuevo SJb. TfQ de virus 
Sfldrome r~atcñ) 3'}Udo severo 
Polí.Oaiefitis 3JUdá {Parálisis flácida aguda) 

iosfenna 
OOerJa¡ 
Tétwlos naooatal 
Saratf4]ión 
Rubéola- - --· - ··- --- -- . 

f.ebra amarilla· Salvática 
Rabia humana urbana 
~ -- --
Rea& htlmana silvestre 
CamuñcO(Antrax} -
Peste Bubónica 
Peste Neumónica 
P~ste &iplícénxa 
Paste Gutánea- - ---
Otras Formas de Peste •• ' • .. 

_Menlnglf!s porP~le.: ,. '• . . . , · . 
! ... ••• • .. 

OenguEf Gravi: ;- . . ; ·-~' . _ .... ·:-. .... : . -
Tifus exMl.emé~ 
Ménlnglíls menli1g0(;6cta 
r-.urte-Malema 
Ges!añte ViDJna.óa lnadvef1ro.lnente (GVI) 
Event.os severossupues1amente atrlbuídos a la Vawnaci6n y/o 
l~On!ESAVll 
caera 
Brote ~ldéml(n 
NOTIFICACIOK SEMANAL 

Clt10 

-- -
B03 

- -
A00.1 / J.HJ.2 

U04.9 
AB0.3 

A37 

A'J6 
A33 
B05 
BOO 

A95.0 
A.82.1 

-·. 

A8.2.0 

A'l2. 
A20.0 

A20J 
/\20.0 
!\20.1 
A20.8 

- . 

- -

) étiOd¡ef dad de 
notifltaclón 

.. 
-- -

-
Inmediata 
Inmediata 
Inmediata 

lnmedlafia 
Inmediata 
lnmédlat.a 
lnmédiafa 
Inmediata 
Inmediata 
Inmediata 

_.!.n~~--­
!nmediafa 
lnrnedJata 
Inmediata 
lnmediáta 
Inmediata 
Inmediata 

· ~.3 ·:<·. • · . .. 
. Inmediata : -~ 
: .lnmediara:.,· t·:1.}f 

Affl.2 
A75:0 
A.39.0 
096 

T88.1 

AOO 
-

- · IJl!'lledlata-·::- ' í¡: 

lnrr8iiata 
lnrnedlata 
Inmediata 
lnmedlala 
Inmediata 

Inmediata 
Inmediata· 

- • ;:---

A3S Tétanos 
. - . 

Meningitis tuberculosa ea menores® 5 atlos 
Hepa~1ís B 
Leptospirosis 

Dengue dn señales de ama 
Dengue con ~es de aarrm 

Át7.0 - '·. 
616 
A27 

A97.1 
A97.0 

·-' -~ i : 

Sema,'1.j 
-Seman!i 

Semanal 
Semanal 
Semariál 

... . ,'• 
·- :.... ··-- _. __ . - · ... :.'. ~ . .... . 

- --- ---·--- --· - - --- -- -· - . ·- - --- - - --- - -· - - --- -- -- -- -- - - - --- --- -- .. - - -
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~ ___________________ -D_-_ .. ,ii_•••-•••_;.._,.,,_, ... _ .... , ,.,rhu .. •••••- p.,.ra ao1j-....,. ., J,., ,.,, ,._~ 

-· - - -
35 Mala"ª por P. vwax 
36 M;ilaria POf P. fáic~~ 

37 Malaria por P; m¿yeriae 
38 Enfermedad de Carrión aguda, 
39 EntetroodíltJ d~ Camón eruptiYa 
40 · t.el$Mmaniosis cut.állea - - . -

41 · Leíshmaniosis l'l'lJCOCi.ltanea 
42 Enfermedad de Chagas (T rlpanosorniasis), 

-

43 tn1loonza A H1N1 
44 Muerte f eral /Muerte Neonatal 
45 ilfecci)nes Res~rálOriasAgidas, N•í~ y SOB.IASMA 
46 ¡ Enferme~ diarrecas agudas 
47 Siodrorna da rubéola ~nlta 
48 Sitlis oongéníta 
49 Olidisiro 
50 LoxooellsJOO 

, NOT;ifK:AClOH MENSUAL 
-

~t >-~porVm- -- ---· 
52 SIDA 
53 Le$lones por kcidemtes tfe Tránsllñ 

,1 54 lnfccck>nes lnlrahosfit2!~as 
55 · Cáncer 

~: .• \•~-·;!-; ·., i .,. • .• 

•• ·: ... / : • ... -. : · , • - -1 :-'. :~.~:·::~:·.-;.:~_~· ~ • • ·: . • • ... 

---- - -- -- -- -·· ----- -- · 

.. 

851 
850 
B52 

A44.0 
A44.1 
855.1 
855.2 
B57 
J10 

POO·~ 

P35.~ 
:A50 
X20 
X21 

-
1 

- -~.--
B20 

-

: 

' 

' 

Semanal 
Semanal 
Semanal 
Semanal 

· Semanal 
Semanat -
Semanal 
Semanal 
Se~al 
Semanal 
Semanal 
Semanal 
semarial 
Semanal 
Semanal 
Semanal 

Mmar 
MellSUéi 
Menstial' 

; ·., . - ., 
.,:·-!··· ·· · . . .. ~~ ..... ·- .. .. • · 

' .. 

'' . . 
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ANEXO Nº03 

PROCESOS Y/O PROCEDIMIENTOS PARA NOTIFICACIÓN EPIDEMIOLÓG CA 

1.Captación 

• Búsqueda \ctiva Diaria: 
Búsqueda . \ctiva Diaria: 
Identificad 5n de casos 
en servicio ; críticos {UCI, 
GO, Med, C ir) vía 
SISGALEN \ revisión de 
historias cl i 1icas con 
tablets 

• Registro y Reporte: 

2.Notificación 
Llenado de fichas 
epidemiológicas y 

___ _ __;nc:..:otifica_sLó~inmedi_ata _ 
(24h) o semanal según l 1 

normativa del CDC. 

r 

3.Difusión 

• Emisión de Informes: 
Entrega de os reportes 

~~;~~~tnª ~, ;~;~;~ i~ra ·-·' • C: { ¡. :· . .i :; ? {}; 
la toma de I nedidas .. ~:. . 
correctivas. 

• Control de Calidad e 
Inteligencia: Validación 
de datos, cruce con 
laboratorio y cálculo de 
tasas/indicadores 
mensuales . 

.. ·- - - ·-- --·- -- -- ·------ .. - ··· --· --· - - - --- ----- - . .. 
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ANEXO Nº04 

FLUJOGRAMA DE NOTIFICACIÓN DE ENFE~MEDADES Y EVENTOS SUJETOS A VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

Establecimiento de SalU.d/ 
Unldad Notlflcante 

Reporta o realiza la 

Mlcron'e,j, R~ de Servlci0$ qe 
Salud 1 

notificación (F oonulario de ¡..,i.. __ , control de calidad 
Náif,cación) .__ _______ .j 

Revisa la 
nolilicadón y 

raü6ca o 
rooi6rn 

Anélisis de información 
y toma de dedslones en 

su iurisdicción 

Retroinformación 

Si 

Oigila en Base Oalos y 
· env!a ard'livo1NOTI S P 

. Genera repoffes semanales 

Ani!lisls de información 
y loma de decisiones en 

su iurisdicdón 

R4rlroinformadón 

DIRESA/OISA 

Consolida la 
notiflcadón 

Notificación 

Realiza control de 
calidad 

SI 

Genera base cJe dalos 
Notifica en base de datos 

11111!:"l~F 

Genera, 8ol$11nes. 
R•eportes o .Informes 

An::'lllsis de rnrorm.'.!dó!'! Y 
\...,_ 10ma ele decisiones _; 

Retroinformaaóo 

OGE 

: Realiza 
,control el.e 
' calidad 

' 

Gel)era base de 
! CÍ/110!\ 

Gen11ra 
Bol,eünes. 
Reportes 

i 

R.e oln(Ofmación 

1 ' 
! 

' ¡ 1 
1 

' ' ' ' 

o 
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·} OBJETIVO 
Objetivo 1: Optlnjizar la Vigilancia Activa y la 
Oportunidad de la 1otificación Nominal 
Estrategia: Migrar de /a búsqueda activa manual hacia un 
modelo de Vigilancia Digital In Situ. El equipo de vigilancia 
(enfermeras/obstetras) utilizará dispositivos móviles 
(tablets) para la captación de datos directamente en los 
servicios de UCI, Gineco-Obstetricio, Medicina y Cirugfa. 

Objetivo 2: Fortale~er la Inteligencia Sanitaria para 
"1 Toma de Decisio?es Basada en Evidencia 
Estrategia: Transfor'!lpr el dato epidemiológico en Paneles 
de Control (Dashboorps) y Solos Situacionoles dinámicas 
que permitan a la DifFcción y Jefaturas visualizar riesgos 
en tiempo real. j 

Objetivo 3: Empoc eramiento del Personal 
Asistencial y Gestión de la Mejora Continua 
Estrategia: Implementar el programa "Epidemiología en tu 
Servicio•~ enfocado en la capacitación técnica y la 
supervisión capacitanr de los procesos de notificación. 

Objetivo 4: lnsti~ucionalización de la Cultura 
Epidemiológica y Erlucaclón Sanitaria 
Estrategia: Posicion?, .. la vigilancia epidemiológica como 
un pilar de la Seg,iridad del Paciente a través de 
actividades de alto- i["pacto en el marco del Día del 
,._. ·-- · ., __ _ -·-
- r ---···· - - ;,- . -· - - .·-· 

• [l_,.-.. ..¡u ,J., "° W-11,hl.od 1lt" v¡u .......... ,&...,f,... t•"'r' .. 11j,,,Nr• t lion,ln.,."' 

' . 
ANEXO Nº0S 

¡ 
~· .. ACTIVIDADES POR OBJETI\ OS 

ACTIVIDADES 
Verificáción · diaria de diagnósticos CIE-10 en SISGALEN y contraste con hallazgos clínicos en 
historiJ clínica. , 

• Garantizar el 100% de la notificación i~mediata (menos de 24 horas) de eventos sujetos a 
vigllancia y brotes detectados. l 

• Co_n~olldación y validación de la comple~itud de fichas epidemiológicas antes de su migración 
al sistema naci:mal (SINAVE/NOTI-IAAS¡. 

~- • : t 

• Deiarrollar un proceso de depuración n ensual de la base de datos institucional para eliminar 
la duplícidad y el error de regist ro. 

• E,,:;it i; boletines epidemiológicos trin estrales que incluyan el análisis de Densidad de 
lnédencia•(DI) e Incidencia Acumulada (IA), con énfasis en el control de brechas críticas. 

• Articulación sistemática con el Laboratorio para el monitoreo de perfiles de resistencia 
bacteriana y alertas tempranas de patikenos multirresistentes. 

1 

• Ejecutar taller~s de reinducción para prrsonal nuevo y rotante sobre criterios de caso (NTS 
N' ·l63) y flujo gramas de notificación si¡nplificada. 

• Realizar supervisiones programadas tri(nestrales a los servicios críticos, evaluando la calidad 

del. llenado de fichas y la toma de muetras. 

• Establecer ·mecanismos de retroalim ntación mensual a los jefes de servicio sobre la 
opo,rtul)[dad y silencio epidemiológico e sus áreas. 

• Organiz~r la "I Jornada de Actualización en Vigilancia Basada en Riesgos", priorizando la 
res·puesta ante brotes y el uso de nuevas tecnologías. 

' ' 1 • Lanzamiento del programa de ince~t ivos "Servicio Comprometido con la Vigilancia", 
recon.ociéhdo a las áreas con mayor oportunidad y calidad de notificación. 

• Dilusión de· m3teriales educativos (vi sub les y digitales) sobre la importancia de !;, hiºien" rlP 

~?~~ Y.~umpllm1ento de "Bundles" pr vent1vos. 

,, : · ••. 1 
: -{ 

. .... - • • 1 .. . 

•,"~,,;A~:_..-, 

:~ : ~--_:¡.: 

-~ -- 1 •• 

~r.,., : . 
l,,:. ' 

RESPONDABLE 
Equipo t écnico del 

Área de Vigilancia 
Epidemiológica. 

Equipo técnico del 
Área de Vigilancia 
Epld~miológica. 

Equipo técnico del 
Área de Vigilancia 
Epidemiológica. 

Equipo técnico del 
Área de Vigilancia 
Epidemiológica. 

1 • 

' 
1 1 
1 ¡ 

1 
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ANEXO Nº06 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES- PERIODO 2026 

Af lVADES 
UNIDAD DE .. .. 

' RESPONSABLE N" META . ENE . FEB MAR ABR MAY JI N JUL AGO SET OCT NOV DIC 
MEDIDA ... 

1 Búsqueda activa de c~sos (Vigilancia diaria) Rondas diarias 365 · X X, X X X X X X X X X Equipo técnico del Área 

2 
Investigación, notlflJaclón y seguimiento de 

Número 2500 · : ~ .. X X X X X X X X X X X Eq ipo ticnico del Área 
enfermedades sujetafa vigilancia epldemlol62ica 
Vigilancia de IAAS y evaluación de indicadores / 

Informe/ Acta ·: . : i ' 1 l ~ 1 l l l l l Responsable re la Vigil~ncla Epidemiológica 3 
Reuniones de Comité 

12 l l 
' . . 

• 1 
' ' 

4 Vigilancia y notificatl~n epidemiológica Número 500 ' X X X X X ~ X X X X X X Eqúipo técnico del Área 

5 Elaboración de Sala Situaclonal por Eíemérldes Sala Sítuacional 12 i 1 l 1 1 1 1 l l l l Eqúipo técnico del Área 

6 Elaboración de Sala' Situacional de IRAS Sala Semanal 28 ,, ·.4 '.' . 4 4 4 4 4 X X X X X Eauipo técnico del Área 

7 
Supervisión y Monitor!º de Limpieza de Unidad del 

Informe 4 , ,: .. )( X X X X X X l l l 1 EqJipo técnico del Área 
Paciente :,1..' .. -

1 ---i :u0 
8 

Supervisión y Monlt7reo de evaluación de Ropa 
Informe 2 X X X X X X X X X X 1 

Respon¡able de Manejo de Ropa 

hospitalaria Hospitalaria 
9 Supervisión de Higiene df' manos Número 400 ' X X X X X X X X X X X Equipo técnico del Área 

10 Monltoreo y Evaluación Mlcroblológlca Ambiental Informe 12 .: l 1 1 1 l 1 1 1 1 1 1 Biólogo de UESA 

'~[1 

-~b 
"' =f' 

' 

11 Vigilancia No TransmiJlbles: Diabetes, HTA v Renal Informe 12 1 1 1 l 1 l 1 l l l 1 1 Responsable :fe la Vigilancia Epldemiolórica 

12 Vigilancia de Salud M~ntal y Lesiones Externas Informe 12 1 1 l 1 l l 1 1 1 1 l 1 Responsable le la Vigilancia Epidemiológica 

13 Vigilancia Materno-Po!rlnatal y Morbilidad Extrema Jnformo 12 . 1 1 1 1 1 1 1 l 1 1 1 1 Responsable le la Vigilancia Epidemiológica 
14 Vigilancia Transmisibles: VIH/SIOA, TBC y Hepatitis Informe 12 .. . 1 1 l 1 1 l 1 l l 1 1 1 Responsable e la Vigilancia Epidemiológica 

lnmunoprevenibles: j Tos Ferina, PFA, ' Responsable re la Vigil~ncia Epidemiológica 15 Informe 12 1 1 1 1 l 1 1 1 1 1 1 
Sarampión/Rubeola · . 

16 Vigilancia de Virus Résolrator los (COVID/lnfluenza) Informe 12 . 1 1 l 1 1 1 l 1 1 1 l Responsable Ue la Vigilancia Epidemiológica 
17 Vigilancia Metaxénicas y Arbovirosis (Dengue/Zika) Informe 12 ' : 1 l 1 l 1 l 1 1 1 1 1 Responsable ~e la Vigilancia Epidemiológica 

18 Vigilancia de Riesgos Ambientales e Intoxicaciones Informe 12 . ,. . 1 1 1 1 l 1 1 1 1 1 1 Responsable de la Vigilancia Epidemiológica 
19 Monitoreo de Gestión de f. opa Hospitalaria Informe 12 1 1 l 1 1 1 1 l 1 1 1 1 Responsable de la Vigilancia Epidemiológica 

20 
Vigilancia Especializada: !,ulllaln Barré, MPOX y 

Informe 12 1 l 1 l 1 1 l 1 1 1 1 Responsable ~• la Vigilancia Epidemiológica 
ESAVI 1 

21 
Vigilancia de RumOres, l ' rotes, EVISAP y Post-

Informe 12 l l 1 1 1 l l 1 l l l Responsable de la Vigilancia Epidemiológica 
Desastre 

22 Monitoreo de Muest as INS y Temperatura Informe 12 l l 1 l l l 1 1 1 1 l 1 Resoonsable de la Vigilancia Epidemiológica 
23 Vigilancia de Cáncer 1 Comités Técnicos Informe 12 1 ' 1 l l l 1 1 l 1 1 1 1 Resoonsable de la Vigilancia Epidemiológica 

24 
Elaboración de la Gul de Vigilancia Epidemiológica 

Gula 1 !;~;; X X X X l X X X X X X Eq~ipo técnico del Área 
del HRM 1 ; : ,, 

·.j 

' ' 

·· . . : . .. 
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REGISTRO SEMÁ~A~-.D~-~OTIFICACIONES EPIDErlOLÓGICAS CONSOLIDADA 

ROOISTIU:f sE~ DE NOTIFICACION EPIDEMIOLÓGICA CONSOLIDADA 
SISTEMA NAC.· IONAL tE VIGILANCIA EPIDEMIOL,1CA EN SAI..UO POBLICA 
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"Año d e /,<1 recr.,pl.':r<l(•ión y 
,·,,11sol i<laci611 d e J r1 eco u o m ú, p e n , mw" 

PLATAFORMA DIGITAL DE VIGILANCIAS EPIDEMIOLÓGICAS (NOTI-CD :) 
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